C U R R I C U L O

1. INFORMACION PERSONAL
Nombre: 
Estela Susana SANTOLAYA

DNI 
Nº 12.134.384

Lugar y Fecha de Nacimiento:           
Paraná, 19 de Febrero de 1.956

Nacionalidad: 
Argentina

Domicilio:
9 de Julio Nº 531 – Paraná – Entre Ríos

CUIT:
27- 12134384 -9

Teléfono:
4.314.122

Correo electrónico:
estelasantolaya@gmail.com

Títulos: 
- Abogada


- Profesora para la Enseñanza Primaria


- Mediadora

Matrícula CAER ENTRE RIOS
Nº 2.934 – Fº 82 – T. I

Matrícula CMARC – STJER
Nº 0161 – Fº 54 – T. I 

2. CRONOLOGÍA LABORAL:

a) Escuela Normal Superior “José María Torres” de Paraná, Entre Ríos, Preceptora Suplente desde el 31-03-77 hasta el 28-02-78.

b) Dirección Provincial de Acción Social, Santa Fe, Auxiliar Administrativa, desde el 10-09-79 al 16-07-80.

c) Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, desde el 23-05-89 hasta la fecha.

d) Ejercicio de la profesión de abogada desde el año 1.981.

e) Mediadora, inscripta en el Centro de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos del Superior Tribunal de Justicia de  Entre Ríos y desempeñándome como Mediadora desde el 04-03-09.

3. TÍTULOS OBTENIDOS:

a) Bachiller Especializado en Ciencias Biológicas, con Materias de Orientación al  Magisterio - Escuela Normal Superior “José María Torres” de Paraná, Entre Ríos.

b) Profesora para la Enseñanza Primaria, - Escuela Normal Superior “José María Torres” de Paraná, Entre Ríos.

c) Abogada, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Nacional del Litoral.

d) Mediadora, Colegio de Abogados de Entre Ríos.

4. ACTIVIDAD DOCENTE 

· Profesora  en el Curso de “Capacitación y Formación sobre Funcionamiento, Organización y Gestión del Estado Provincial y Municipal” organizado por el Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano” y reconocido por el Consejo General de Educación mediante Resolución Nº 3.852/06  - Paraná, Diciembre de 2.006.

· Disertante en el encuentro “La Información como recurso de poder” – “Discriminación y Derechos”, organizado por la Subsecretaría de la Juventud del Gobierno de Entre Ríos - Paraná, Julio de 2.006.

· Disertante en el “Curso de Capacitación y Formación sobre el Funcionamiento de las Instituciones Entrerrianas”, organizado por el Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano” – Paraná, Julio de 2.005.

· Disertante en el “Curso de Capacitación y Formación sobre el Funcionamiento de  las Instituciones del Estado Entrerriano”, organizado por el Centro de Estudios “Encuentro Ciudadano” y reconocido por el Consejo General de Educación mediante Resolución Nº 1.242/05 - Paraná, Junio de 2.006.

· Docente en el “Curso de Formación para Agentes Multiplicadores en Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual y el SIDA” – organizado por la Secretaría de Extensión Universitaria y Cultura de la Universidad Nacional de Entre Ríos – Paraná, Junio de 1.995.

· Publicaciones Locales sobre Sida – Principios Éticos y Jurídicos Aplicables.

 5. ACTIVIDADES DE PERFECCIONAMIENTO

· Asistente al Curso de Actualización “CAMPO Y LÍMITES DE LA MEDIACIÓN. CLÍNICA DE CASOS”, organizado por la Escuela de Mediación Aréchaga, Vergara & Bulygin en el marco del “Proyecto de Gestión Interdisciplinaria de Conflictos en la Universidad y su Entorno” de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos – Paraná, Octubre de 2.009.

· Asistente XXXV Jornadas Nacionales y V Congreso Internacional de Derecho Administrativo –  Procedimiento y Proceso: Instrumentos para la Administración y el Ciudadano – organizado por la Asociación Argentina de Derecho Administrativo y el Gobierno de Entre Ríos  – Paraná – Septiembre de 2.009.

· Asistente al Congreso/Seminario Nacional – Formación Continua de Mediación: “Mediación, Nueva Cultura” – organizado por Humanita Asociación Civil – Paraná – Diciembre de 2.008.

· Asistente “1º CONGRESO INTERNACIONAL DE PROBATION Y OTROS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS” – organizado por el Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos – Paraná - Noviembre 2.008.

· Asistente “XXXIV Jornadas Nacionales” y “IV Congreso Internacional de Derecho Administrativo” – organizados por Universidad Nacional del Litoral – Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y AADA Asociación Argentina de Derecho Administrativo – Santa Fe - Octubre de 2.008 – 

· Asistente al “XVIII Encuentro Argentino de Profesores de Derecho Constitucional” – organizado por la Asociación Argentina de Derecho Constitucional y la Pontificia Universidad Católica Argentina, Facultad de Derecho Subsede Paraná – Septiembre de 2.007.

· Asistente Jornadas Preparatorias del “XXIV Congreso Nacional de Derecho Procesal” – Paraná - Mayo de 2.007.

· Asistente “Seminario sobre Transparencia y Control de la Corrupción en la Provincia de Entre Ríos” – Oficina Anticorrupción, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la República Argentina y Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Paraná - Agosto 2006. 

· Asistente “Seminario sobre Acceso a la Información Pública” – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Oficina Anticorrupción y Gobierno de la Provincia de Entre Ríos – Paraná - Julio 2.005- 

· Asistente Curso “Introducción a los Sistemas en la Administración Pública” – Tribunal de Cuentas de Entre Ríos – Diciembre de 1.994.

· Asistente Panel sobre Seguridad Ciudadana y Juicio por Jurados” – INECIP – Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales – Paraná – Mayo 2004.

· Asistente al “Congreso Provincial sobre la Reforma Procesal” – INECIP – Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales  y Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos – Paraná, Octubre de 2.003.

· Asistente “Segundo Congreso Argentino de Administración Pública” – Sociedad, Gobierno y Administración – organizado por Asociación Argentina de Estudios de Administración Pública, Asociación de Administradores Gubernamentales, Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales e Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública – Córdoba – Noviembre 2.003.

· Asistente a la Conferencia sobre “La Reforma Procesal Penal” dictada por el Dr. Alberto Binder – organizado por el INECIP –Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales – Paraná, Julio de 2.003.

· “II Taller sobre la Práctica de la Mediación. Herramientas Técnicas del Mediador. Intervenciones eficaces” dictado por la Dra. María Rosa Ávila – Colegio Abogados de Entre Ríos –  Paraná - Marzo de 2.003.

· “I Taller sobre la Práctica de la Mediación. Herramientas Técnicas del Mediador. Intervenciones eficaces” dictado por la Dra. María Rosa Ávila – Colegio Abogados de Entre Ríos – Paraná - Abril de 2.002.

· Delegada y Coautora de Trabajo en el “XVI CONGRESO NACIONAL DE TRIBUNALES DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” organizado por el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina y el Tribunal de Cuentas de la Provincia de La Pampa – Santa Rosa (La Pampa) Octubre de 2.001. 

· Asistente “Jornadas sobre Responsabilidad del Estado” organizadas por el Centro de Capacitación Jurídica de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos – Paraná - Julio de 2.001.

· Asistente al “Curso de Portugués” – carga horaria: 22 horas – Abril a Julio de 2.001- Colegio de Abogados de Entre Ríos – Sección Paraná.

· Asistente “Jornadas sobre Responsabilidad de los Funcionarios Públicos” organizadas por el Centro de Capacitación Jurídica de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Entre Ríos – Paraná - Julio de 2.000

· Asistente Taller para operadores de Conflictos y Mediadores “NEGOCIANDO CON FAMILIAS” disertante Dra. María Rosa Ávila, organizado por Colegio de Abogados de Entre Ríos, Instituto de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos y Comisión de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos – Sección Paraná – Paraná - Abril de 2.000.

· Asistente “Jornadas sobre Reforma a la Ley de Contrato de Trabajo y Ley de Riesgos del Trabajo” organizadas por Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de Entre Ríos – Colegio de Abogados de Entre Ríos – Sección Paraná – Paraná – Noviembre de 1.998.

· “Taller de TEORÍA DEL CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN” – Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Paraná e Instituto de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos- Paraná, Septiembre de 1.998.

· Asistente “Taller sobre PROGRAMACIÓN NEUROLINGÛISTICA Y SUS APLICACIONES EN LA MEDIACIÓN” - Colegio de Abogados de Entre Ríos, Sección Paraná del CAER e Instituto de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos- Paraná, Agosto de 1.998.

· Pasantías correspondientes al Curso de Capacitación y Formación de Mediadores, Homologadas por el Ministerio de Justicia de la Nación,  organizado por Colegio de Abogados de Entre Ríos, Instituto de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos y Comisión de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos – Sección Paraná – Paraná – Junio de 1.998.

· Curso Introductoria de Formación de Mediadores, homologado por el Ministerio de Justicia de la Nación,  organizado por Facultad de Derecho, Sede Paraná, UCA e Instituto de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos – Paraná – Abril de 1.998.

· Miembro asistente y cursante regular del “Curso de Entrenamiento de Formación de Mediadores” homologado por Resolución Nº 261 del Ministerio de Justicia de la Nación - organizado por Colegio de Abogados de Entre Ríos, Instituto de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos y Comisión de Medios Alternativos de Resolución de Conflictos – Sección Paraná – Paraná – Mayo de 1.998.

· Participante del “XIV Congreso Nacional de Tribunales de Cuentas de la República Argentina” – organizado por el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina y el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos – Paraná – Septiembre de 1.997. 

· Participante del “Curso Procedimientos Administrativos” – organizado por la Subsecretaría General de Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación de la Provincia de Entre Ríos – Paraná – Septiembre/Octubre de 1.994.

· Miembro Activo de las “XX Jornadas de Derecho Administrativo” – organizadas por la Asociación Argentina de Derecho Administrativo – Santa Fe – Noviembre de 1.994.

· Asistente al Curso: “Introducción a los Sistemas en la Administración Pública” organizado por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos – Paraná, Octubre y Noviembre de 1.994. 

· Asistente en el “Seminario sobre Auditoria Gubernamental Externa” organizado por el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos – Paraná – Mayo de 1.993.  

· Asistente “Curso sobre Boleto de Compraventa” – Colegio de Escribanos de Entre Ríos – Septiembre de 1.982.

· Asistente “Curso sobre Derecho de Autor” – Colegio de Abogados – Seccional Paraná – Marzo de 1.981.

· Asistente “Simposio en Homenaje al Maestro Federico Ortiz de Guinea” – Universidad Nacional del Litoral – Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales – Instituto de Derecho de la Navegación por Agua y por Aire – Santa Fe, Julio de 1.978.

6. FORMACION GLOBAL

Habilidad en el uso y aplicación del Procesador de Textos, Microsoft Office, Lex Doctor 8.0, navegación en Internet.

7. OTROS ANTECEDENTES 

- Ejercicio ininterrumpido de la profesión de Abogada desde el año 1.981.

- Asesoramiento a numerosos grupos sociales, colaboración y patrocinio para la constitución de Asociaciones Civiles en la Provincia de Entre Ríos, citándose a modo de ejemplos las siguientes: 

· Asociación Civil  “GURISES DE MI BARRIO”, 

· Asociación Civil  “ATLAS”  

· Asociación Civil  “ASOCIACIÓN CIVIL VOLVER A EMPEZAR”, 

· Asociación Civil “ASOCIACIÓN  PRO AYUDA  A  FAMILIAS  CARENCIADAS, INSTITUCIONES DE NIÑOS, DISCAPACITADOS Y ANCIANOS DE ENTRE RÍOS”  (APAFCINDAER)
· Asociación Civil  “SAN AGUSTÍN CENTRO”. 

· Asociación Civil  “ASOCIACIÓN EL RENACER”
· Asociación Civil  “ASOCIACIÓN CONSEJO BARRIAL”  
Prudencia, premura y eficacia deben ser los valores que guíen y marquen el accionar de la Defensoría del Pueblo.

Prudencia:

El Defensor del Pueblo convive con otros mecanismos de control, fiscalización e

Intermediación y en el desempeño de su función no puede ni debe interferir en

los poderes públicos.

Premura:

La rapidez en sus actuaciones se torna indispensable porque es preciso no olvidar que una de las razones básicas por las que nació en el mundo esta institución es la de la excesiva tardanza de los procedimientos en otras instancias.

Eficacia:

Constituirá el elemento que logrará el afianzamiento definitivo de esta institución, puesto que la dotará de la credibilidad ciudadana.

Líneas de Acción y Objetivos

A fin de impulsar la efectividad de los derechos humanos en el marco del Estado Social de Derecho, democrático, participativo y pluralista, se trabajará mediante dos acciones integradas: 

· Promoción y divulgación de los derechos humanos.
· Prevención, protección y defensa de los derechos humanos.
Para ello se realizarán las siguientes acciones:
· Promover en los funcionarios, personas o grupos de personas, de la población entrerriana, los conocimientos y capacidades para demandar el respeto de los derechos humanos utilizando los diferentes medios de comunicación.

· Diseñar y aplicar un sistema de medición de la realización de derechos humanos de la población entrerriana, a fin de que la Defensoría del Pueblo incida en las políticas públicas estatales para mejorar los niveles de vida de la población.

· Fortalecer la capacidad institucional de la Defensoría del Pueblo a fin de brindar servicios profesionales de orientación, prevención y protección a la población desplazada con el objeto de hacer respetar los derechos que les asisten como personas en situación de desplazamiento forzado

· Disponer de instalaciones óptimas para una mejor prestación del servicio, contando con oficinas de fácil acceso, adecuadas en cuanto a infraestructura física, tecnología y de localización, que permitan atender las responsabilidades con las diferentes poblaciones. 

· Vincular al organismo con la Academia: UNER, UADER, UTN, UCA, UCU.

· Se concretarán convenios con Institutos de Enseñanza de Lenguas a fin de contar con traductores  para los casos que se planteen con reclamantes extranjeros.

Plan de Trabajo

A.- Bajo el paradigma de la eficiencia se procurará la inmediatez en la relación con los habitantes de la provincia. A tal fin se implementarán:

1. Un teléfono Gratuito con atención en horario de 08,00 a 18,00 horas.

2. Creación de Receptorías en cada departamento de la provincia, que operarán como Mesa de Entradas y boca de recepción de los reclamos, para la posterior intervención del Defensor del Pueblo.
3. En todos los Juzgados de Paz y Consejos Deliberantes se pondrán a disposición los formularios para la realizar los reclamos y sobres ya impresos con franqueo pago.
4. Para llegar a la población más distante, con el objeto de difundir, informar y asesorar, se implementará un programa radial que se emitirá por LT 14 – Radio General Urquiza. 

5. Página Web y correo electrónico de la Defensoría del Pueblo.
B. Se crearán comisiones de trabajo, consensuadas con los Defensores Adjuntos, teniendo como eje las siguientes:

1. Derechos Humanos

2. Salud, Acción Social, Educación y Cultura

3. Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

4. Servicios Públicos

5. Seguridad Social y Empleo

C. Creación de un Centro de Mediación.

D. Creación de un Centro de Arbitraje.

Defensoría del Pueblo

Quiénes pueden reclamar? 

Toda persona menor o  mayor de edad, en forma individual o grupal, residentes en la provincia de Entre Ríos.

Cómo pueden reclamar? 

- Personalmente en nuestra Sede Central o en las Delegaciones del Interior.

-  Por carta: a la Defensoría del Pueblo de Entre Ríos - …….. Nº……., C.P. ……. Paraná, Entre Ríos.

- En todos los Juzgados de Paz de la provincia se pondrán a disposición los formularios en los que se podrá expresar el reclamo y remitirlo en forma gratuita dentro de los sobres ya impresos y con franqueo pago también a disposición en los Juzgados de Paz.

- Ante los legisladores provinciales.

- Por teléfono: (0343) 420…….. 

- Vía correo electrónico: 

 HYPERLINK "mailto:defensoria@defensoriadelpueblo.entrerios.gov.ar" 

defensoria@defensoriadelpueblo.entrerios.gov.ar
 [image: image1.png]


Esta dirección de correo electrónico está protegida contra los robots de spam, necesita tener Javascript activado para poder verla [image: image2.png]



- A través de nuestro sitio Web www.defensoriaentrerios.gov.ar

En el formulario impreso de denuncia se consignará expresamente la gratuidad del trámite y en texto destacado se transcribirá el Art. 18 de la Ley Nº 9931.

PROYECTO DE REGLAMENTO INTERNO

TITULO I: DE LA ESTRUCTURA
CAPITULO I: DEL DEFENSOR O DEFENSORA DEL PUEBLO
Artículo 1° — Competencia y atribuciones: Son competencias y atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo las asignadas por la Constitución de la provincia de Entre Ríos  y por la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Entre Ríos  

Artículo 2° — Funciones: Las funciones del Defensor o Defensora del Pueblo son las que le asigna el Artículo 13 de la Ley Nº 9931y tienen carácter de indelegables. En ejercicio de sus funciones rectoras y administrativas, le corresponde especialmente:

a. Representar a la Institución y mantener relaciones con las autoridades de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y con las autoridades de los órganos de control de la Provincia.

b. Representar a la Institución ante otras autoridades nacionales y extranjeras. 

c. Encomendar a los/as Defensores/as Adjuntos/as la tramitación e investigación de casos, sea que se hubieren iniciado por denuncia o de oficio, debiendo atender a la especialización de cada uno de ellos/as. Esta decisión será revocable por excusación de los/as Defensores/as Adjuntos/as, o con indicación de causa por el/la Defensor/a del Pueblo. 

d. Decidir sobre los sumarios instruidos al personal permanente o transitorio. 

Artículo 3° — Sustitución del Defensor o Defensora del Pueblo: En los casos en que el/la Defensor/a del Pueblo no pueda ejercer sus funciones por ausencia o inhabilidad temporal o permanente, procederá a la designación de un/a Defensor/a Adjunto/a para que lo/a sustituya provisionalmente, el/la que no podrá sustituir nuevamente al Defensor o Defensora del Pueblo hasta tanto no hubieran desempeñado el cargo el resto de los/as Defensores/as Adjuntos/as.

En el supuesto de que el/la Defensor/a del Pueblo no pueda proceder a la designación para su reemplazo se realizará un sorteo a tal efecto. El/la Defensor/a Adjunto/a que se desempeñe en reemplazo del Defensor o Defensora del Pueblo no podrá permanecer en esa función por más de un (1) mes en forma consecutiva, en cuyo caso se deberá proceder a la designación rotativa de los otros Defensores/as Adjuntos/as por igual período.

En los supuestos de que el/la Defensor/a Adjunto/a al/a la que le hubiere correspondido sustituir al Defensor o Defensora del Pueblo no pudiere hacerlo por ausencia o inhabilidad temporal o permanente, será sustituido/a por otro/a Defensor/a Adjunto/a.

CAPITULO II: DE LOS/AS DEFENSORES/AS ADJUNTOS/AS
Artículo 4° — Competencias y atribuciones: Son competencias y atribuciones de los/as Defensores/as Adjuntos/as las asignadas por la Constitución de la provincia de Entre Ríos  y por la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Entre Ríos  conforme a la asignación dispuesta en cada caso por resolución del Defensor o Defensora del Pueblo.

CAPITULO III: DEL SECRETARIO O SECRETARIA GENERAL
Artículo 5º — Funciones: Son funciones del Secretario o Secretaria General las siguientes:

a. Entender en el estudio, análisis y redacción de los proyectos de modificaciones de las normas legales y administrativas, cuando las mismas surjan de la actividad del Defensor o Defensora del Pueblo. 

b. Entender en el asesoramiento sobre la aplicación de las normas legales y en las cuestiones jurídico-legales relacionadas con el cumplimiento de las funciones del Defensor o Defensora del Pueblo, garantizando la doctrina legal aplicable. 

c. Ejecutar las acciones encomendadas por el/la Defensor/a del Pueblo. 

d. Supervisar y diligenciar los oficios. 

e. Entender en el gobierno y régimen disciplinario del personal de la Defensoría del Pueblo, y poner a consideración del Defensor o Defensora del Pueblo las instrucciones de sumario administrativo del personal permanente y transitorio. 

f. Preparar y presentar al Defensor o Defensora del Pueblo las propuestas de anteproyecto de Presupuesto de la Defensoría del Pueblo, de régimen disciplinario, de régimen de concurso público abierto para la selección de personal permanente, de régimen de incorporación y modalidades de contratación del personal transitorio, de régimen de pasantías preprofesionales y profesionales, y de contratación de consultorías externas. 

g. Garantizar la cooperación de las áreas bajo su cargo con las tareas encomendadas por el/la Defensor/a del Pueblo y/o los/as Defensores/as Adjuntos/as. 

h. Responder a los pedidos de información formulados por el/la Defensor/a del Pueblo y/o los/as Defensores/as Adjuntos/as, para el desempeño de sus actividades. 

i. Recopilar y sistematizar la información estadística de las actuaciones tramitadas en la Defensoría del Pueblo, desagregadas por criterios de sexo y edad sin perjuicio de otras variables que se consideren relevantes. 

j. Proponer al Defensor o Defensora del Pueblo la realización de investigaciones especiales y ejecutar las que le sean encomendadas. 

k. Mantener actualizado y abierto al público el Centro de Documentación e Información, con materiales producidos por la Defensoría del Pueblo y otras organizaciones públicas y/o privadas. 

Artículo 6º — Áreas supervisadas por la Secretaría General: Las áreas supervisadas por la Secretaría General son:

a. Área de Contabilidad y Servicios. 

b. Área de Despacho. 

c. Área de Atención de Quejas e Interés del Ciudadano. 

d. Área de Asuntos Jurídicos 

e. Área de Comunicación y Relaciones Institucionales 

CAPITULO IV: DE LAS AREAS
Artículo 7º — Área de Contabilidad y Servicios: El Área de Contabilidad y Servicios entiende en la planificación, ejecución, registro y contralor de la gestión financiera y patrimonial de la Defensoría del Pueblo, coordinando las acciones correspondientes a los aspectos presupuestarios y al movimiento de fondos y valores de las demás áreas, a fin de propender a una eficaz y efectiva prestación de los servicios. En particular le corresponde:

a. Asistir en la elaboración del anteproyecto de presupuesto y rendición de cuentas anuales de la Defensoría del Pueblo. 

b. Entender en los contratos de compra, suministros y concesiones relacionados con la provisión en tiempo, cantidad y calidad, de bienes y servicios destinados a satisfacer las necesidades de funcionamiento. 

c. Elaborar las propuestas de pliegos de licitación para la provisión de bienes y servicios. 

d. Registrar y controlar el uso de los bienes patrimoniales. 

e. Entender en la prestación de servicios generales. 

f. Intervenir en el ingreso de los fondos, pagos de sueldos y gastos de recepción, custodia y provisión de especies valorizadas. 

g. Arbitrar las medidas administrativas para incorporación, evaluación, promoción, rotación y egreso del personal permanente y transitorio, y las gestiones sobre licencias y vacaciones, según los lineamientos establecidos por el/la Defensor/a del Pueblo. 

Artículo 8º — Área de Despacho: El Área de Despacho entiende en todo lo concerniente al diligenciamiento de la documentación, orientación y control de su trámite. Entiende en las actividades de sistematización de datos y procesamiento electrónico de la información. En particular le corresponde:

a. Atender el despacho de los asuntos que por naturaleza no requieran la intervención específica de otras áreas. 

b. Entender en la recepción, registro, distribución y archivo de toda la documentación tramitada. 

c. Registrar, tramitar y archivar las resoluciones y recomendaciones efectuadas por el/la Defensor/a del Pueblo. 

d. Coordinar y controlar las tareas de clasificación de expedientes, ficheros de actuaciones y sectores de registro y correspondencia. 

e. Evacuar consultas y brindar información a otros organismos públicos y a los vecinos. 

Artículo 9º — Área de Atención de Quejas e Interés del Ciudadano: El Área de Atención de Quejas e Interés del Ciudadano entiende en todo lo concerniente a las denuncias en las que se encuentren afectados derechos e intereses legítimos y difusos de los habitantes de la Ciudad conforme a la distribución interna de competencia que establezca la Secretaría General. En particular le corresponde:

a. Recibir y procesar las solicitudes y quejas, en forma inmediata y oportuna. 

b. Proponer medidas instructorias en las actuaciones de su competencia. 

c. Elaborar proyectos de resoluciones en las actuaciones de su competencia. 

d. Realizar el control de las medidas de prueba y recomendaciones dispuestas en los expedientes del Área. 

e. Informar y facilitar a quienes lo soliciten el trámite de solicitudes y quejas formuladas a la Defensoría del Pueblo. 

f. Elaborar informes para la redacción del Informe Anual y/o Informes Especiales. 

Artículo 10 — Área de Asuntos Jurídicos: El Área de Asuntos Jurídicos entiende en todo lo concerniente a las denuncias en las que se encuentren afectados derechos e intereses legítimos y difusos de los habitantes de la Ciudad conforme a la distribución interna de competencia que establezca la Secretaría General. En particular le corresponde:

a. Proponer medidas instructorias en las actuaciones de su competencia. 

b. Elaborar proyectos de resoluciones en las actuaciones de su competencia. 

c. Realizar el control de las medidas de prueba y recomendaciones dispuestas en los expedientes del Área. 

d. Asesorar y coordinar la interposición de acciones de amparo, habeas corpus, habeas data y las de inconstitucionalidad, en los términos establecidos por la legislación vigente y bajo la dirección del Defensor o Defensora del Pueblo y los/as Defensores/as Adjuntos/as si correspondiera. 

e. Poner a consideración del Defensor o Defensora del Pueblo las demandas, impugnaciones o defensas ante los tribunales. 

f. Ejercer todas las funciones que le sean asignadas para llevar adelante el trámite y control de las causas que se inicien. 

g. Rendir informes bimestrales al Defensor o Defensora del Pueblo de la evolución de las causas judiciales iniciadas. 

h. Elaborar informes para ser incluidos en el Informe Anual. 

Artículo 11 — Área de Comunicación y Relaciones Institucionales: El Área de Comunicación y Relaciones Institucionales entiende en todo lo concerniente a la elaboración de políticas de comunicación, imagen y relaciones públicas de la Defensoría del Pueblo. En particular le corresponde:

a. Establecer y mantener contactos nacionales e internacionales con organismos afines a la Defensoría del Pueblo. 

b. Proponer al Defensor o Defensora del Pueblo y ejecutar un plan anual de comunicación institucional para la difusión de las actividades de la Defensoría del Pueblo. 

c. Proponer al Defensor o Defensora del Pueblo la publicación de materiales de divulgación y resultados de investigaciones pertinentes a las actividades desarrolladas por la Defensoría del Pueblo, y ejecutar las propuestas aprobadas. 

d. Diseñar y publicar los Informes Anuales, los Informes Especiales y la Rendición de Cuentas de la Defensoría del Pueblo. 

TITULO II: EL PROCEDIMIENTO
Artículo 12 — Ámbito de aplicación: En el ejercicio de las competencias propias del Defensor o Defensora del Pueblo y los/as Defensores/as Adjuntos/as, así como la tramitación e investigación de las quejas, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica y en el presente reglamento.

Artículo 13 — Excusación: El/la Defensor/a del Pueblo y los/as Defensores/as Adjuntos/as deberán excusarse en los casos previstos en los Arts. 5 y 21de la Ley Nº 9931.

Artículo 14 — Impulso de oficio: Todas las actuaciones serán impulsadas de oficio, lo cual no impedirá que el/la interesado/a efectúe las peticiones que considere pertinentes.

Artículo 15 — Inicio de actuaciones: Las actuaciones se iniciarán a pedido del interesado o interesada, o de oficio por disposición del Defensor o Defensora del Pueblo y los/as Defensores/as Adjuntos/as.

Artículo 16 — Identificación y forma de las actuaciones: La identificación inicial de las actuaciones será conservada durante todo el trámite, salvo lo previsto en materia de acumulación. Las mismas deberán foliarse por orden correlativo de incorporación. Cuando se incorpore documentación voluminosa se agregará como anexo. En caso de desglose se dejará constancia escrita en la actuación.

Artículo 17 — Forma de las denuncias: Las quejas o denuncias podrán ser realizadas personalmente en forma verbal o por escrito, mediante correo electrónico, fax o cualquier otro medio telegráfico o electrónico. En el supuesto que se realice una denuncia telefónica la misma deberá ser ratificada personalmente, sin embargo cuando la urgencia del caso lo justifique, el/la Defensor/a del Pueblo dispondrá las medidas que estime pertinentes.

Artículo 18 — Requisitos de las denuncias realizadas en la sede de la Defensoría:

a. Cuando la denuncia se realice en forma verbal, deberá labrarse un acta en la que constará la fecha, los datos personales del/de la denunciante (nombre y apellido, tipo y número de documento, domicilio, teléfono y todo otro dato de utilidad a los fines de la tramitación de la denuncia), el motivo de la denuncia, la firma del interesado o interesada, su apoderado/a o representante legal quienes deberán acreditar la personería invocada. Si el/la denunciante o quejoso no supiere o no pudiere firmar, se dejará constancia de ello en el acta. Asimismo, suscribirá el acta el/la funcionario/a actuante. 

b. Cuando la denuncia se realice por escrito, el/la funcionario/a que la reciba verificará que en la misma obren los datos señalados en el inciso anterior y, en caso de corresponder, solicitará al/la denunciante los mismos. 

En ambos casos se entregará constancia escrita de recepción de la denuncia, en donde se consignará la fecha de su realización, el número de actuación asignado, y se le hará saber al/a la presentante las atribuciones de la Defensoría del Pueblo, se lo/la orientará sobre otros posibles mecanismos de solución del conflicto, y se le explicará el contenido del Artículo 18 de la Ley Orgánica.

Artículo 19 — Denuncias recibidas a través de otros medios: Cuando la denuncia fuere recibida mediante cualquier otro medio se remitirá a la Secretaría General a fin de que disponga el trámite a seguir conforme lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley Nº 9931. Si se dispusiera su inicio el/la funcionario/a actuante deberá verificar sumariamente la autenticidad de los datos personales contenidos en la queja previo a adoptar cualquier medida. La mera ausencia de algunos de los datos enunciados en el Artículo 15 no obstará a que se dé trámite a la denuncia.

Artículo 20 — Recepción de la queja fuera de la Defensoría: Si la queja o denuncia no pudiera ser presentada en la sede de la Defensoría por dificultades de movilidad o por resultar conveniente para mejor reserva de la identidad del/de la denunciante, un/a funcionario/a de la Defensoría se trasladará al lugar donde se encuentre el/la interesado/a y procederá en la forma indicada en el Artículo 15.

Artículo 21 — Denuncia con identidad reservada: Cuando del contenido de la denuncia se pudiera derivar algún peligro o perjuicio para la persona del/de la denunciante o para terceros, se le hará saber la posibilidad de efectuar la misma bajo identidad reservada. En tal caso, los datos personales del/de la denunciante no figurarán en la actuación, y serán reservados en la caja fuerte de la Secretaría General.

Artículo 22 — Iniciación de oficio: En las actuaciones iniciadas de oficio el escrito o acta inicial será reemplazado por la providencia que disponga el inicio.

Artículo 23 — Acumulación de las actuaciones: Podrán unificarse en un mismo expediente todas las presentaciones en que se trataren asuntos conexos que se puedan tramitar y resolver conjuntamente, siempre que no resulte un grave retardo para alguno de ellos.

Artículo 24 — Documentos: Los documentos que se acompañen a los escritos podrán presentarse en original, copia certificada, o copia simple que certificará el/la funcionario/a actuante teniendo a la vista los originales que serán reintegrados al interesado o interesada.

Artículo 25 — Certificaciones: El/la Defensor/a del Pueblo, los/as Defensores/as Adjuntos/as, el/la Secretario/a General y el/la Jefe/a del Área de Despacho son los/as funcionarios/as habilitados/as por este reglamento para certificar copias de escritos, documentos, resoluciones, etc.

Artículo 26 — Constancia de recepción: Todo escrito, documento o especie probatoria presentado en la sede de la Defensoría, o recibido por cualquier medio, deberá llevar una constancia de recepción, con indicación de la fecha y la hora, suscripto por el/la funcionario/a que la recibió.

Artículo 27 — Radicación de actuaciones: Una vez iniciadas las actuaciones las mismas quedarán radicadas, de acuerdo a la temática de que se trate, en alguna de las siguientes áreas: Área de Atención de Quejas e Interés del Ciudadano, Área de Asuntos Jurídicos o Área de Contabilidad y Servicios. Esta asignación la efectuará el Área de Despacho previa consulta con los/as jefes/as de las respectivas áreas. En los casos en que el/la Defensor/a del Pueblo lo disponga las actuaciones también podrán ser radicadas para su trámite en la Secretaría General.

Artículo 28 — Intervención de los/as Defensores/as Adjuntos/as: Cuando los/as Defensores/as Adjuntos/as intervengan en el trámite de una actuación, sin perjuicio de que la misma tenga radicación en el área respectiva, deberán disponer todas las medidas necesarias para la investigación y proponer al Defensor o Defensora del Pueblo la resolución que consideren pertinente.

Artículo 29 — Instructor/a: Cuando la índole de la cuestión lo requiera el/la Defensor/a del Pueblo, los/as Defensores/as Adjuntos/as, el/la Secretario/a General o los/as Jefes/as de Área designarán un/a instructor/a o sumariante para instruir las actuaciones.

Artículo 30 — Solicitud de informes o colaboración: La solicitud de informes, documentación o colaboración con entidades públicas o privadas se realizará mediante oficio suscripto por el/la Defensor/a del Pueblo, los/as Defensores/as Adjuntos/as o el/la Secretario/a General, por disposición de aquéllos, según a quién se lo dirija conforme a las normas de estilo. En todos los casos se dejará constancia en la actuación de la medida adoptada y la copia del oficio con la constancia de su recepción deberá ser agregada a la actuación correspondiente.

Artículo 31 — Audiencias: La realización de audiencias con funcionarios públicos, dentro o fuera de la sede de la Defensoría del Pueblo, se trate de informes, explicaciones o por cualquier otra causa deberá ser dispuesta o autorizada y notificada por el/la Defensor/a del Pueblo y/o Defensores/as Adjuntos/as del área de especialización.

Artículo 32 — Inspecciones y verificaciones: La realización de inspecciones y/o verificaciones a entidades públicas o privadas deberá ser dispuesta por escrito por el/la Defensor/a del Pueblo, los/as Defensores/as Adjuntos/as y/o el/la Secretario/a General.

Artículo 33 — Notificaciones: Las notificaciones podrán efectuarse personalmente, dejando en la actuación debida constancia de ello, o por cualquier medio que acredite su recepción. Siempre deberá notificarse la decisión que dé por concluido el trámite, salvo en el caso de desistimiento.

Artículo 34 — Desistimiento: En caso de desistimiento por parte del interesado el/la Defensor/a del Pueblo dispondrá el archivo de las actuaciones o la continuación de las mismas cuando se encuentre afectado el interés general.

Artículo 35 — Recursos: Las resoluciones del Defensor o Defensora del Pueblo son irrecurribles. Sin perjuicio de ello, de oficio o a petición de parte, el/la Defensor/a del Pueblo podrá revocarlas cuando por vicios en el procedimiento o defectos en la resolución se hayan afectado derechos o garantías constitucionales.

Artículo 36 — Registro: Las resoluciones deberán ser registradas bajo número correlativo.

Artículo 37 — Archivo: Cuando se disponga el archivo de las actuaciones las mismas serán conservadas por un período de diez  años luego de lo cual se ordenará su destrucción.

Artículo 38 — Términos: Si no se estableciere un plazo distinto las disposiciones y resoluciones del Defensor o Defensora del Pueblo deberán cumplirse en el plazo de diez (10) días. Los plazos se contarán por días hábiles administrativos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera: El presente reglamento de procedimiento es de aplicación a la totalidad de las actuaciones que se inicien a partir de su entrada en vigencia.

Segunda: El presente reglamento de procedimiento entrará en vigencia a los ocho (8) días hábiles contados a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Entre Ríos.

3 de agosto de 2010

AUDIENCIA PÚBLICA

SEÑORA ESTELA SUSANA SANTOLAYA

-En Paraná, a los 3 días del mes de agosto de 2010, se reúne la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo en el recinto de la Cámara de Senadores, contando con la presencia de 9 de sus integrantes, los señores Senadores: Arlettaz, Ballestena, Melchiori, Suárez y Ruiz, y los señores Diputados Allende, Kerz, López y Maier. Asiste la Secretaria de la Cámara de Senadores, señora Mercedes Basso.

-Siendo las 16 y 35, dice el:

SR. PRESIDENTE (Allende): Con la presencia de 5 señores Senadores y 4 señores Diputados, de la Secretaria de la Cámara de Senadores, de la señora Estela Susana Santolaya y del público en general, se da comienzo a la cuarta Audiencia Pública de la Comisión Bicameral Permanente de la Defensoría del Pueblo, a los efectos de escuchar a la postulada para integrar la Defensoría del Pueblo, propuesta por el Diputado Jorge Bolzán. 

Esta Audiencia Pública tiene por objeto el tratamiento y la consideración del Expediente Nº 1300 de Mesa de Entradas y Nº 4 de la Comisión Bicameral. Atento a los Artículos 215º y 216º de la Constitución Provincial, el Artículo 6º de la Ley Nº 9931 y el Artículo 12º del Reglamento de esta Comisión, llegamos hoy a esta instancia.


Pretendemos hoy que se conozca a la postulante y sus objetivos para el cargo para el que ha sido propuesto.


Por Secretaría de Cámara se dará lectura a los datos personales y una breve reseña de sus antecedentes. Es necesario poner de manifiesto que en la Secretaría de Cámara y en las páginas web de ambas Cámaras Legislativas obran los currículums completos de cada uno de los postulados, los que se encuentran a disposición del público en general desde el inicio del proceso.

No obstante a lo manifestado, se hace saber a la postulada que podrá referir todas aquellas circunstancias que considere necesario destacar y que fueran omitidas en esa instancia.

-La señora Secretaria Mercedes Basso da lectura a los antecedentes personales y curriculares de la postulante.

SR. PRESIDENTE (Allende): Esta Comisión, a los efectos de conocer de la candidata su motivación para el cargo, la forma en que desarrollará eventualmente la función, sus planes de trabajo y medidas que propone, sus valores éticos, vocación democrática y demás aspectos relevantes para el desempeño del cargo para el que ha sido propuesta, ha preparado un cuestionario. Pedimos a la postulante que haga uso del tiempo estipulado para exponer y luego someterse al cuestionario que la Mesa puede hacer.

SRA. SANTOLAYA: Buenas tardes a todos, les agradezco que me escuchen. Quiero pedir disculpas anticipadamente, dado que soy bastante espontánea y cometo errores, espero que me los disculpen.


Como ya lo han leído, he trabajado veinte y pico años en un organismo de control. Estoy a una altura de mi vida donde puedo jubilarme el año que viene; ya soy una persona grande.


Me planteé el por qué me inscribí, el por qué quise participar en la elección del Defensor del Pueblo. Porque creo que desde joven, desde siempre, he estado militando por la defensa de los que menos conocen, de los que menos tienen, de los que menos saben. Creo que el conocimiento es la riqueza, la mayor riqueza, la que nadie puede robar, ni quitar, y lo más valioso en la vida del ser humano. Aquellos que no conocen, que intuyen, que saben que tienen algunos derechos pero que no tienen certeza, creo que necesitan ser reconocidos, asistidos y acompañados.


Desde mi trabajo en el Tribunal de Cuentas como organismo de control, he adquirido la experiencia suficiente, por la temática variada que nosotros manejamos en mi tarea específica, desde investigar la construcción de una ruta, a los sumarios administrativos que ocasionaron algún perjuicio al Estado, a distintos delitos penales contra la administración pública, a los supuestos daños al patrimonio estatal por compras de medicamentos o prótesis o tratamientos para terribles enfermedades que el Estado debe socorrer con la urgencia que el paciente necesita, adoptar criterios sobre lo que es el valor vida y la relación que tiene con el gasto público del Estado desde un organismo de control.


He conocido el marco legislativo–jurídico de las distintas áreas del Estado, lo cual me simplifica el abordaje en el análisis de esos temas y en lo que sería mi supuesto desempeño en la Defensoría. Ese conocimiento me da mucha seguridad y tranquilidad.


Por otro lado, siempre he sido una maestra ciruela, de esas que viven pregonando y dando consejos a quien me lo pide y a quien no. Así en la militancia que he hecho, siempre me he ocupado de aunar a la gente para que trabaje en forma común y solidaria, enseñarles nuevas formas de trabajo, de superación, siempre he acompañado los buenos intentos y he estado presente.


Tengo compromiso social, no sólo desde la militancia sino desde la profesión; siempre me he dedicado más a la parte de familia y he tenido casos muy duros de violencia, de abusos y siempre he recurrido a organismos de la Provincia que trabajan con mucha seguridad y han dado muy buen resultado, como es la Dirección de Violencia Social que funciona aquí en Paraná.


Me ha pasado en la elaboración del proyecto, que como no sabía cuánto podía gastar –y las mujeres no tenemos límites– fue un impedimento que me costó muchísimo para armar el proyecto de funcionamiento de la Defensoría del Pueblo. No sabía el límite, de todas maneras hice una comparación con lo que es el Tribunal de Cuentas, que es un organismo con 150 personas y que recorre la Provincia entera con comisiones; sobre esa base fui diagramando una posible organización de lo que sería el organismo.


Quiero decirles también que la prudencia, la premura y la eficacia, deben ser los valores que guíen y marquen el accionar de la Defensoría del Pueblo.


Prudencia porque el Defensor del Pueblo convive con otros organismos de control, fiscalización e intermediación y en el desempeño de sus funciones no puede ni debe interferir con los poderes públicos.


Es sumamente importante que en el concepto del Defensor del Pueblo no haya intromisión, no creo en el Defensor que pueda gestionar con el funcionario político. Considero como un vicio, un débil límite que pueda tener el Defensor de querer inmiscuirse. El Defensor del Pueblo no está para gestionar con el funcionario político, en todo caso lo único que puede hacer es aconsejar. 

Por eso, creo que debe ser prudente. Y debe ser prudente también en cómo comunica la investigación que esté haciendo, porque de alguna manera puede descalificar su función. 

El deseo de la gente es que haya un organismo defensor, sentir que esa figura sea realmente eficiente y es ésta una de las cualidades que valoro, porque tanto la eficiencia como la eficacia constituyen el elemento que va a lograr el afianzamiento de la institución y le va a dar credibilidad ciudadana, ya que la mayoría de la gente sabe que la Administración Pública es una urdimbre de papeles, de pases y movimientos que se pierden en el tiempo y es una novela que nunca acaba pero que todos presumen el final, y el final que se presume no es favorable para el reclamante.

Entonces, creo que la Defensoría del Pueblo debe tener eficacia ante una denuncia, debe obrar dentro de los términos que establece la Ley Nº 9931, respetando los plazos y, sobre todo, obrar con celeridad, o sea con premura. Porque premura, prudencia y eficacia para mí son tres valores que debe tener en cuenta el Defensor del Pueblo. 


Sobre el plan de trabajo que medianamente he propuesto bajo el paradigma de la eficiencia, se procurará la inmediatez en la relación con los habitantes de la Provincia. 

Creo que el comentario de aquel que venga, se presente y haga el reclamo por sus derechos –el comentario positivo que haga ese ciudadano, ese habitante de la Provincia– es la mejor publicidad que va a tener el organismo. Pero a esa publicidad debemos reforzarla institucionalmente con otros medios que todos conocemos, como un teléfono gratuito dentro de la Provincia o con, por ejemplo, la creación de receptorías en todos los Departamentos que operen como Mesa de Entradas y bocas de recepción de los reclamos para la posterior intervención del Defensor.

Además, se podría contar con la recepción de reclamos de los habitantes del interior de la Provincia en todos los Juzgados de Paz y Concejos Deliberantes, poniendo a disposición de la gente formularios impresos y sobres con franqueo pago para que el trámite resulte gratuito. 


En cuanto a cómo llegar a la población más distante, como la gente que vive en zonas rurales –que incluso les cuesta acercarse hasta la Junta de Gobierno– creo que podrían implementarse radios de frecuencia como LT 14 con programas o micros, o ambas cosas, favoreciendo así la publicidad para que la gente tome conocimiento de la existencia del organismo, más allá de la página web y uso del correo electrónico también como medios de comunicación.


En la carpeta que acompaña esta presentación, hago una mención de quiénes pueden reclamar y creo que es fundamental un detalle que está incluido en la Ley. Primero, en el formulario debe consignarse la gratuidad del trámite, porque no tiene que existir duda en la gente de que por el reclamo nadie le puede cobrar nada. Segundo, que es importante, por aquello de que la gente no conoce y confía, la gente confía en instituciones como la Defensoría del Pueblo porque tiene la ilusión y el deseo de que realmente lo represente. Por eso creo que es muy importante que en el formulario se consigne expresamente y se transcriba el Artículo 18º de la Ley Nº 9931 en aquello que dice “la denuncia no interrumpe la prescripción de las acciones”. Esta norma creo que es de obligatoria explicación cada vez que alguien se presente en la Defensoría porque la presentación en el organismo puede hacer perder las acciones que el reclamante tenga en los ámbitos administrativo o judicial. 


Creo que para trabajar, la mejor manera de crear y que funcione un organismo, teniendo en cuenta que son tres los cargos a cubrir, es el trabajo en equipo, en coincidencia y el empeño en trabajar juntos. 


Desde mi punto de vista, yo creo que se deben crear determinadas comisiones mínimas como la de Derechos Humanos, la comisión de Salud, Acción Social, Educación y Cultura; Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable; Servicios Públicos; Seguridad Social y Empleo. La creación de un Centro de Arbitraje y la creación de un Centro de Mediación son también temas básicos y deben existir más allá de que, repito, se definirá luego de la designación de los tres cargos porque es un trabajo en equipo y no se empieza bien imponiéndole a los demás.


Hay dos líneas básicas para que los derechos humanos sean efectivos en una sociedad y en un estado de derecho como el que tenemos. Por eso creo que la Defensoría del Pueblo tiene que trabajar mediante dos acciones integradas de promoción y divulgación de los derechos, y de prevención, protección y defensa. Yo insisto con que la promoción y divulgación, como dije al principio, el conocimiento, el saber que lo tenemos es una riqueza que nadie quitará, pero si no conocen o si conocen a medias, no pide porque no sabe y el éxito del organismo está centrado en la eficacia del grupo de trabajo y fundamentalmente en el conocimiento que tenga la población entrerriana. 


Por ejemplo, creo que una de las acciones que se pueden desarrollar es promover en los funcionarios –y no es que se desconozca– pero por ahí el funcionario político se ve afectado porque confía en los estamentos inferiores, en los cargos administrativos. El funcionario político entra a la gestión y la administración tiene una distancia en donde no se cumplen a veces los plazos de la tramitación y queda como faltante, como incumplida su función y al que se le va a reclamar es al funcionario político. Por eso, creo que a veces resulta de especial interés que el funcionario político conozca sobre la Defensoría y sobre sus obligaciones para poder exigirles a sus cuadros administrativos a su cargo el trabajo en tiempo y forma para evitar el reclamo del habitante entrerriano.


Que quede en claro que yo creo que la función política lleva mucho esfuerzo y por ese debe armarse de cuadros administrativos que sean precisos y eficientes, lo que también se prevé para la Defensoría del Pueblo. 


También creo que es importante medir la realización de los derechos humanos en la Provincia, en la población, porque si uno no conoce cómo se desenvuelve la vida cotidiana de un entrerriano que no tiene obra social, que tiene una enfermedad, una urgencia y que ninguna obra social, ni oficial, ni pública, ni prepaga, le va a cubrir, es el Estado –como garante de la vida humana– el que articula los medios para que más rápido y prestamente se pueda cubrir esa necesidad. Pero, para articular políticas es necesario consolidar datos, llevar un registro de datos en todas las áreas para que el Defensor del Pueblo pueda dar consejos, en la variación o en las implementaciones de otras políticas u otros mecanismos de compra para llegar a un fin más rápido.


Otra cosa que para mí es importante, son las instalaciones de la Defensoría del Pueblo. Hablo de instalaciones óptimas para la mejor prestación de servicios, contando con oficinas de fácil acceso. También creo que es muy importante que la Defensoría del Pueblo esté en una planta baja con puertas y ventanas vidriadas, que la gente vea, que genere confianza, que no haya impedimentos para entrar, que no haya oficinas delimitadas por paredes, sino que sea un ambiente de libre comunicación, eso genera mucha seguridad, mucha confianza; el fácil acceso es importante, no hay un muro, sino que uno ve a la gente. De esta forma, uno puede mostrar, desde adentro, el trabajo con vidrios y no con ladrillos.


También es importante trabajar con academias, con las universidades, que son la fuente de conocimiento y del saber. Entre Ríos tiene la riqueza intelectual de tener muchas universidades. Entonces yo creo, que es la Defensoría del Pueblo la que tiene que trabajar, ya sea con convenios de colaboración y el fortalecimiento con la UADER, UNER, UTN, UCU. Son universidades que vienen trabajando y asistiendo a la Provincia en determinados informes. A mí me parece muy valioso porque es el ámbito académico el que continuamente se está perfeccionando, es el lugar que más riquezas y medios de elaboración tiene, o sea que es fundamental trabajar de la mano con el ámbito académico. Seria muy importante también, lograr convenios con algunos organismos del Estado que son los que tienen que ver con publicidad, con el Instituto de Medios Audiovisuales, que unidos a la gente de la Facultad de Comunicación Social, podrían trabajar en la difusión del organismo.


También sería importante, lograr convenios con los organismos de lenguas o de idiomas, esto es a los fines de tener su colaboración ante un extranjero y poder contar con traductores.


Referido a cómo pienso trabajar, creo que la incorporación de gente, de técnicos, de acuerdo a cómo se fije luego el ingreso, pero tengo muy en cuenta la capacitación continua, un ingreso calificado, una capacitación continua, el aprovechamiento de todos los programas nacionales que existen en Defensa del Consumidor, los lazos que se establecen con aquellas Defensorías que ya llevan un tiempo trabajando, la experiencia que enriquecerá a este organismo que recién se inicia.

Gracias por haberme escuchado y espero sus preguntas.

SR. PRESIDENTE (Allende): Muchísimas gracias, ha sido muy clara. Vamos a comenzar con las preguntas.


Escuchaba en lo que usted manifestaba respecto a las limitaciones del Defensor del Pueblo. El Defensor del Pueblo tiene un ámbito de competencia limitado y predeterminado. Usted decía que no debe gestionar. ¿Qué significado le da a la palabra gestionar y como vería usted, a lo mejor en un ámbito donde no tiene realmente habilitación legal para funcionar, si no estaría bien que igual haga gestiones o que interceda en defensa de algún tercero?

SRA. SANTOLAYA: Lo que quise decir es basado en la prudencia, la figura del Defensor debe ser prudente. Ante el accionar de un funcionario no debe ordenarle ni debe decir cómo debería funcionar ese organismo públicamente. Debe ser muy respetuoso ante el incumplimiento de un deber o el apartamiento de la función o la extralimitación, debe dar consejo. Evaluada y analizada la gestión, debe aconsejarle al funcionario político, pero no debe gestionar con él, no debe imponerle la impronta ni darle una orden, simplemente aconsejar, a eso me refiero. Partiendo de la base de que somos todos humanos y casi siempre todos nos creemos caciques en relación al otro.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Arlettaz.

SR. SENADOR (Arlettaz): Dos consultas. En un momento usted comparó la posible Defensoría, en caso de que usted fuera electa como Defensora y habló de que el Tribunal de Cuentas tiene 150 personas, con lo cual yo podría inferir que usted está pensando en una Defensoría con 150 personas, para lo cual me interesaría saber cuál es su experiencia en la conducción de un grupo tan importante de personas. Me contesta eso luego le hago otra pregunta

SRA. SANTOLAYA: Nunca he conducido un organismo de 150 personas, no sé lo que es conducir 150 personas, es una experiencia que no he tenido. Sí creo que soy responsable, obsesiva, demasiado obsesiva y es un desafío para el cual me siento totalmente capacitada.

Hice mención al Tribunal por la cuestión económica, para mí la cuestión económica del Presupuesto es fundamental, de todas maneras con poco se puede hacer mucho si existen ganas y si existe decisión. Vuelvo al tema, un presupuesto más o menos interesante hará una gestión mejor. Pero mis dudas fueron por eso, por la diagramación.

SR. SENADOR (Arlettaz): Segunda consulta. Seguramente ya se están planteando a nivel judicial y a nivel público; seguramente cuando se cree y comience a funcionar la Defensoría van a llover planteos de este tipo, que son a veces –en mi opinión como Presidente de la Comisión de Producción– un poco extremistas de asociaciones ambientales, que hablan inclusive de dejar los sistemas actuales de producción y volver a los tradicionales por la posible contaminación del medio ambiente. Quisiera saber si usted tiene una opinión formada respecto a lo que es la producción actual, la antigua y la sustentabilidad de la misma, respecto a la parte medioambiental, sobre todo; la parte económica es otra historia y en eso no me interesa saber qué opina al respecto.

SRA. SANTOLAYA: Creo que todos los extremos son malos, las posturas extremas son malas, por eso la templanza debe ser un valor a seguir, más allá de la necesidad de que todo el planeta se alimente, para que esto sea posible, es necesario instrumentar nuevas formas, nuevos procesos y nuevos procedimientos.

A veces escucho a los ambientalistas que quieren volver muy para atrás. Pero ninguno de ellos vive muy para atrás y éste es el primer ejemplo que me planteo, porque todos de alguna manera utilizan Internet, todos se comunican por celulares, todos cambian de ropa –no están con la misma ropa de hace veinte años– porque creo que más allá de la proclamación exacerbada, hay una realidad. 

No estoy de acuerdo con el capitalismo feroz ,donde debemos consumir todos los años algo nuevo y creo que debe darse un límite a este capitalismo feroz. Considero que es necesario para la producción de los alimentos de toda la población, generar determinados procedimientos que no son los naturales, ya que de no ser así no alcanzaría el alimento para todos, como tampoco alcanzaría la energía.

Recuerdo cuando fui al pueblo de mi abuelo en España, era una montaña de piedras, no tenía césped, eran sólo piedras y, en ese momento, lloré pensando ¡Pobre hombre, pasar un frío tan terrible! Y hoy no me iría a vivir a ese pueblo en lo alto de una montaña. 

Por lo tanto, pienso que todos disfrutamos del bienestar, incluso los ambientalistas. De todos modos, no estoy de acuerdo en una cuestión extralimitada, el querer acabar con todo, si no que habría que manejarse dentro de un término medio ya que el valor de la vida es fundamental pero a veces, hay un delicado equilibrio donde la templanza nos da su aporte.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Ruiz.

SR. SENADOR (Ruiz): Usted en su alocución ha manifestado permanentemente, el equilibrio y la paciencia. 

Entonces, ¿cómo actuaría –y me remito a la pregunta del Senador Arlettaz– en los casos como el del medio ambiente o cualquier otro tema que el Estado tiene regulado a través de algunas leyes u organismos? ¿Lo haría en la Defensoría de oficio o usted permitiría previamente un sistema de audiencias? Le pregunto esto porque la Defensoría estaría entrando en temas que son urticantes y podría llegar a haber una confrontación de poderes.

SRA. SANTOLAYA: No sé si entendí bien, pero si hubiese un reclamo, entiendo que me pregunta si fuese el reclamo de alguna organización. 

Previamente, si se hubiesen presentado integrantes de la organización en la Defensoría, como primer término, luego de tomar el reclamo, verificaría el marco legal que regula la cuestión, consultando a los organismos del Estado que aplican la ley vigente en la Provincia y que son los que operan sobre el tema.

Luego del pedido de explicaciones y de interiorizarnos, de ver el accionar de los funcionarios del área sobre el tema y las medidas que van a tomar, que se han decidido tomar, llamaría a las partes para conversar y buscar así un método, una alternativa. 

Pero considero que lo primero que hay que hacer es informarse y que el organismo reclamante escuche las pautas que piensa instrumentar el Estado para luego interferir y lograr una comunicación entre ellos, para intentar bajar el nivel de energía negativa que puede tener el grupo reclamante.

SR. PRESIDENTE (Allende): Tiene la palabra el Senador Suárez.

SR. SENADOR (Suárez): En materia de aborto, ¿qué opinión tiene sobre el derecho de la mujer embarazada y de la persona por nacer cuando entran en conflicto?

SRA. SANTOLAYA: Es un tema que ojalá le sea preguntado a los hombres también. Para la mujer es un tema muy delicado. Yo creo que una mujer víctima de un delito sexual, tiene todo el derecho de hacerse un aborto porque ha visto vulnerada su esencia y eso es terrible. Estoy a favor del aborto en la mujer víctima de delito o en el caso de un abuso a una incapaz. 

SR. PRESIDENTE (Allende): Habiendo concluida su exposición y habiendo sido muy clara, le agradecemos desde esta Comisión Bicameral. 

-Eran las 17 y 10.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

